
REGÍSTRESE, C • 	QUESE Y ARCHÍVESE 

 

ced 
GOBIERNO REGIONAL PUNO 

PRESIDENCIA REGIONAL 

1r-solución Ejecutiva %Urna( 

N° 35 -2014-PR-GR PUNO 

 

PUNO, 	2 6 MI 21)14 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO 

Visto, el Informe N° 050-2014-GR PUNO/ORA, sobre reconformación de Comisión de Selección de 
Personal sujeto al Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios de la Sede del Gobierno 
Regional Puno; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto Legislativo N° 1057 regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios, que tiene por objeto garantizar los principios de mérito, capacidad, igualdad de oportunidades y 
profesionalismo de la administración pública; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 105-2014-PR-GR PUNO de fecha 27 de febrero del 
2014, se reconformó la Comisión para Selección de Personal sujeto al Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios de la Sede del Gobierno Regional Puno; 

Que, mediante documento visto se recomienda la reconformación de la Comisión para reemplazar a 
los ex Jefes de la Oficina Regional de Administración y Oficina de Recursos Humanos; y 

Estando a la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y visación de la Gerencia General 
Regional; 

En el marco de la funciones y atribuciones conferidas por los artículos 197° y 198° de la Constitución 
Política del Perú, Ley N° 27783, Ley N° 27867 y su modificatoria Ley N° 27902 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- RECONFORMAR la Comisión para Selección de Personal sujeto al 
Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios de la Sede del Gobierno Regional Puno, que 
debe estar integrada por: 

PRESIDENTE 
DANIEL EDWIN MAQUERA CALLE 
Jefe de la Oficina Regional de Administración 

MIEMBROS TITULARES 
MANUEL OCTAVIO QUISPE RAMOS 
Gerente General Regional 
RAY FRANK HERVAS VILCA 
Abogado del Despacho de la Presidencia Regional 

MIEMBROS SUPLENTES 
JOSE ENRIQUE LOZA ZEA 
Jefe de la Oficina de Recursos Humanos 
JAIME CHAVEZ RIVEROS 
Jefe de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos. 
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